
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 
 

Ejecutivo Nº 2021-0647 
 

En vista de la solicitud que antecede, y como quiera que se dan los presupuestos del 
artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia del poder conferido por 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S”a BLANCA 
LILIANA POVEDA CABEZAS. 
 

Notifíquese, (3) 

 
   

 
 

 
 
 
 
 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 60 del 18-08-2021, fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN 

Secretaria 


